
 

 

 

LEY Nº 7005 

Expedientes Nos. 91-27726/11 y 91-27370/11 (acumulados) 

Sancionada el 17/11/2011. Promulgada el 06/12/2011. 

Publicada en el Boletín Oficial Nº 18.731, del 15 de Diciembre de 2011. 

 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, sancionan con fuerza de 

LEY 

 
Artículo 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a transferir en donación, a favor del Arzobispado de 

Salta, los inmuebles del departamento Capital, correspondientes a los catastros o fracciones de 

catastros que se identifican a continuación y croquis que como Anexos forman parte de la presente: 
Matrícula Nº Destino Anexo 

Nº 

Ocupación % 

112.563 Capilla Ntra. Sra. de San Nicolás - Bº San Silvestre - 100 

118.401 Vicaría Ntra. Sra. de las Lágrimas - Bº Las Costas - 100 

123.463 Ntra. Sra. de Itatí - Villa Lavalle - 100 

129.960 Vicaría San Benito - Comunidad Monseñor Angelelli - Bº San Benito - 100 

134.978 Capilla San Silvestre - Bº San Silvestre - 100 

135.854 Pquia. de la Santísima Trinidad - Bº Solidaridad - 100 

136.075  - 100 

136.076 Centro de Fé y Alegría Nº 8.171 - Bº Solidaridad - 100 

136.077  - 100 

136.086 Centro de Fé y Alegría Nº 8.171 - Bº Solidaridad - 100 

136.720 Centro Ed. Fé y Alegría Nº 8.171 - Bº Solidaridad - 100 

136.779 Centro de Atención Múltiple Martín de Porres - Bº Solidaridad - 100 

136.959 Comedor Ntra. Sra. de Guadalupe - Bº Solidaridad - 100 

143.131 Casa de Hnas. Fieles Compañeras - 100 

143.132 de Jesús - Bº Solidaridad - 100 

143.133  - 100 

110.056 Pquia. Santa Lucía - Bº Santa Lucía 1 s/croquis 

110.497 Pquia. San Ezequiel Moreno - Bº Palermo I 2 s/croquis 

119.168 Vicaría Jesús Misericordioso - Bº Palmerita 3 s/croquis 

130.682 Capilla Bº Siglo XXI 4 s/croquis 

134.977 Capilla San Silvestre - Bº San Silvestre 5 s/croquis 

Art. 2º.- Autorízase al Instituto Provincial de Vivienda a transferir en donación, a favor del 

Arzobispado de Salta, los inmuebles del departamento Capital, correspondientes a los catastros o 

fracciones de catastros que se identifican a continuación y croquis que como Anexos forman parte 

de la presente: 
Nº Matrícula Destino Nº 

Anexo 

Ocupación % 

85.798 Casa Parroquial - Parroquia San José y Santa Ana - Bº Santa Ana  100 

113.686 Caritas - Vicaría Jesús Misericordioso - Bº Santa Ana II  100 

153.715 Vicaría María Madre de la Iglesia - Bº Parque General Belgrano  100 

105.147 Iglesia Bº San Ignacio 6 s/croquis 

150.924 Parroquia la Encarnación del Verbo - Bº Limache 7 s/croquis 

143.099 Capilla Divino Niño Jesús - Bº Docente Sur 300 Viviendas 8 s/croquis 

154.999 Vicaría Bº Ciudad Valdivia 9 s/croquis 
 

Art. 3º.- Las donaciones autorizadas por los artículos anteriores, son con cargo de emplazamiento de 

Parroquias, Vicarías, guarderías y/o comedores infantiles u otros usos sociales, de culto o 

institucional que desarrolla el Arzobispado de Salta. 

Art. 4.- La Dirección General de Inmuebles efectuará la mensura y parcelación de los inmuebles 

indicados, debiendo especificarse en cada caso, el emplazamiento real y efectivo de las obras que ya 



 

 

 

estuvieran construidas, diferenciando aquellos otros casos en los que no existiese construcción 

alguna. 

Art. 5º.- La formalización de la donación se efectuará, a través de Escribanía de Gobierno, sin costo 

para el beneficiario. 

Art. 6º.- Los mencionados inmuebles serán destinados al uso de la entidad beneficiaria y, en caso de 

incumplimiento del cargo establecido en la presente Ley, la donación quedará sin efecto. 

Art. 7º.- Los gastos que demanden el cumplimiento de la presente Ley, se imputarán a las partidas 

correspondientes del Presupuesto General de la Provincia, ejercicio vigente. 

Art. 8º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los diecisiete días del mes 

de noviembre del año dos mil once. 

 
MASHUR LAPAD – Dr. Manuel S. Godoy - López Mirau - Corregidor 
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DECRETO Nº 5127 

 

 



 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 
 



 

 

 

 



 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 
Salta, 06 de Diciembre de 2011.  

DECRETO Nº 5127    

Secretaría General de la Gobernación 

 
El Gobernador de la provincia de Salta 

 D E C R E T A 
Artículo  1º.-  Téngase  por  Ley  de  la  Provincia  Nº  7705,  cúmplase,  comuníquese,  publíquese, 

insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

 
URTUBEY –Samson 


